
de ¿J)ijt utadod de la ¿J¡,ovincia de 

~ciona con /uei:Jt.a de 

2y: 

~~t!culo 1°: Créanse en la localidad de Catril6, provincia de -

~-:: . . · La Pampa, un Vivero Forestal Ornamental y una Es-

~,cuela de Jardinería, a fin de producir y adaptar especies fores 

~~~les ornamentales y, asimismo, capacita~ al personal provin- = 
r·9i~l o municipal afectado a la atenci6n de plazas' parques y p~ 
.•.seos pGblicos • 
l..;.;. . . 

,~t!culo 2°: El Poder Ejecutivo Provincial arbitrará las medi-

~:.:: .: das necesarias para el emplazamiento físico del vi t~~ro y de la escuela cread~s por la presente ley, quedando auto 

f.rizado para celebrar convenios con la Municipalidad de Catril6-
i' .. 
~ ~os fines de la puesta en funcionamiento del vivero y de la -

bescuela que se crean. 

t Ái~!culo 3°: La jefatura del Vivero Forestal Ornamental y la 

direcci6n de la Escuela de · Jardinería, más sus res 

~~ctivas estructuras administrativas, dependerán funcionalmente 
:. 

·d~, la Subsecretaría de Asuntos Agrarios, en cuya partida presu-

puestaria se preverán los gastos que anualmente demande el fun-. .. . ' 
cionamiento de ambos organismos. 

Artículo 4°: El Vivero Forestal Ornamental producirá, desarro--
,·. 

. .. llará y adaptará especies forestales ornamentales, 

1á~ 'que se destinarán sin cargo alguno al embellecimiento de -

i~~~ distintas plazas, parques y/o paseos pdblicos. Podrán aten-
• ·, 

d~rse asimismo requerimientos de entes oficiales extrafios a la
,!' . . 

~ óvincia y/o de particulares o entidades privadas. En estos ca 

8; ¡.{:se aplicarán los precios fijados para cada especie por la -

sclisecretaría de Asuntos Agrarios, la que queda expresamente fa 

p~'!tla~a para ello • 
... 

j\rt!culo s O : La Subsecretaría de Asuntos Agrarios, en colabora-
... 

ci6n con el Ministerio de Educaci6n, aprobará los-

laries de estudio y reglamentará todo lo concerniente a los mi~ 

.,,
8

.~ :como así también respecto a la expedici6n de certificados-

~ ·- acrediten los estudios cursados. 
,1 

rt!culo 6º: Será funci6n principal de la Escuela de Jardinería, 
-;- , mediante el dictado de clases te6rico-prácticas, 

\ 
// 



p : .. 

efe §Jijtedaclod de la <f!l!o1Je'ncia de Z $am,fia 

rJjg,nciona con /!t,eix.a de 
r , ·. . , 
~ . J l2 .-. 2y: 

. . . 

. · .~f intercambio de experiencias y trabajos grupales, la capaci 

.(t :~ci6n del personal provincial o municipal con tareas habi tua 
1 .• 

~ .:)es: en la atenci6n de plazas, parques o paseos ptíblicos. 
. ,· . 
. .r-, .r. · . 

. :Artículo 7°: Los podere s ptíblicos provinciales y los munici-
~ . 

• • • .. ' 1 . · .: .. ,. 
: .. . . 

~ '\ia ,Escuela 
l, . - · . 

pios de La Pampa priorizarán a los egresados de

de Jardinería creada por esta ley, al momento de -

f'- i'fut"uras designaciones de personal destinado a la atenci6n de-,· , .... 
., plázas, parques o paseos públicos. 

' > ... : .< .. k , ... . 
'· Ai't!cu1o 8 ~ :· 
t ',-.------
1:, .... :. • ·.,._ . •. 

': ...... .. . 

El Poder Ejecutivo provincial reglamentará la 

presente ley dentro de los noventa días de su 

~ · ·p~oinulgaci6n • . . . 
·, . • J 
••• t • 

..... : ·~.~l..:. :'. 
.:Artículo 9 °: Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
., 
,, _, ... 

•• : l • • •• .' 

· ··DADA en la Sala de Sesiones de la . Honorable Cámara de Diputa

· dos ' de la Pro;incia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinti-
"'·, .\.:· .. .. 
·nueve días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y-
. •,' ... 
cuatro. -

. - ··'J'·,· 
' ... ~· 
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[a CJ)r<ovincia Je 5ia Cl)ampa 

~-.~· ·. · .. 
SANTA ROSA, 1 7 D\C ,s~,1, 

.. 
?Q.:STO: 

t.'f:,;·. La ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados de 
r .. . . 
J -fla.¡.Provincia, bajo el n ° 820, por la cual se crea un vi vero fo-

.> • 

, :;r:estal orname ntal y una escuela de jardinería en la localidad -. ,. 
'· 

~de .. CATRILO, y 
•1. · 

':CONSIDERANDO: 
,r:: : , 

Que la tarea a desarrollar consistirá en producir y adap-

:~~r.,.especies forestales ornamentales y capacitar al personal de 

~~ provincia o de municipios, afectados a la atención de plazas, 
~ 

:-p§rques y paseos públicos; 

t 
:> , ·. Que, asimismo, la norma legal citada pone a cargo de la -

~~bsecretaría de Asuntos Agrarios la Jefatura y .dirección, de-

'bi~ndo compartir con el Ministerio de Educación, en carácter de 
.: ... 
', . , 
~olaboracion, la responsabilidad de aprobar y reglamentar los -

' ...... 
planes de estudios y la expedición de certificados; 

·~ .. :,. Que si bien en materia de producción de plantas ornamenta-
.... . ·.; . 

-i.es., aun no se han dedicado los mejores esfuerzos, ello es debido . "· e-, •• 

:a~'los altos costos de la inversión en infraestructura, gastos de 

f u~~ionamiento y especialización de personal que ello demanda-~ 
~ . 
·· .. : ··¡ 

d a. -No obstante, el Vivero Forestal Provi ncial de General Acha, 
•,' 
•' 

1
p~o~uce actualmente algunas especies forestales ornamentales de 
~ ' f4c"ii. adaptación al medio, con un grado de eficiencia que se 

viene .intensificando con singular éxito; 
., . 

' '; !..:: • 
Que por otra parte, el área técnica competente ha priori-

t ado ., en su planificación abocarse a la crianza y multiplicación 
.. . ~· . 

de :,plantas forestales, existiendo en la Provincia seis viveros-
·, 

of iciales y dos viveros nacionales. Con respecto a los provin-

ci áles, uno se encuentra ubicado en la zona bajo riego en 25 de 

"'{ayo: .. con producción exclusiva de salicáceas (álamo y sauce), a-

;.~~,L ene stok-depÓsi to para venta y donación de plantas f 0 __ 
8ma 

//. 



0{epúbÍica Ár$Jenlina 

0jeculi.uo · de Ía CJ.)J<ooinda de ~a (J)ampa 

: ~estales de secano y ornamentales provenientes de los demás vi

;' veros provinciales; 

~ ~ · Que los cinco restantes ubicados en: General Acha, Santa -
. . 

• . :Rosa, Victorica, Caleufú y 

l.=~ ·tas forestales para secano 

Trenel, producen todo tipo de plan-

adaptadas a nuestra región destina--

:das a la forestación por convenios con productores agropecua- -

·rios, forestaciones a la vera de las rutas pavimentadas provin-
·~· · . :ciales, forestaciones municipales, entidades oficiales y de bien 

, , .. 
··. público, por donación o ventas a precio de fomento de acuerdo a

~~ las reglamentaciones vigentes. Estos viveros se hallan dotados 

:-' .. de una infraestructura moderna con capacidad productiva que de 

=necesitarse puede superar ampliamente a la actual; 

···· Que, con referencia a la Escuela de Jardinería, resulta in

~• teresante la capacitación de personal especializado en trabajos-., 

· \d~ parquización y jardinería; no obstante, en la actualidad, di-
... 
chas necesidades, como así el asesoramiento y realización de ta-

·reas en espacios verdes, paseos y plazas públicas, se cubren me

~:~ante la actividad desarrollada por personal t&cnico de los vi~ 
\ ·, .. . 

'·veros en la Provincia y del existente en algunos municipios, co
., : . .,, .. 
~ mo· el de Santa Rosa y General Pico; 
.,,. ·.: 

1'. : . Que en el sector privado existen . consultoras, profesionales 

t } ·paisajistas con dedicación a ello, cubriendo así toda necesi

·~ciad en este campo, de lo que se desprende serían escasas las po 
. 

, sibilidades laborales para los egresados de la mencionada Es- -

·· cuela, siendo más viable que la capacitación se realice por un-
' ' 
régimen de becas u otros medios de incentivación; 

·POR ELLO 
; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- Vetar totalmente la ley sancionada por la Honora-

//. 



ble Cámara de Diputados de la Provincia, bajo el número 820. 

Artículo 2°.- Remitir el texto de la citada ley y del presen-

te Decreto a dicho Cuerpo Legislativo, a los fi

nes determinados en el artículo 63 de la Constitución de la -

Provincia.-

Artículo 3º.- El presente Decreto ser~ refrendado por el señor 

Ministro de Econom~a y Asuntos Agrarios.-

, ' ' bl' 1 Articulo 4º.- Comuniquese, registrese, pu iquese y pase a -

DECRETO Nº 
/ ns. 

Boletín Oficial a sus efectos.-
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